
_----..." c. F'IGUEROA MUi�OZ LUIS

RECONOCIDO OFIer; 'S'iCNTS COHO �ETEItANO DE LA

FŒVOLUCION CON OFIe O 6122 2X1'. T-B055 DE FECHA-

19 DE MARZO DE 1975, POH LA SRIA. D LA DEPENSA­
Nt\CIONAL POR SERVICIOS PRESTADOS EN EL EJERCITO­
LIDBERTADOR DEL SUR EN LOS AF:os 191 -1911-1913 y-

1914 PRESENTANDO DIPLOMA J,..:E VE'l'EHANOS DE LA REV.
EN EL E3TADO DE MüRELOS ART. 40. FRACC. 1 y 11.
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SECRETARIA
DE LA

DEFENSA NACIONAL
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DEPENDENCIA••• P. f-ETl:', �.F. . .r�,RÇH'\�.Q l�.8ç:.Ç;P .

. . . . . . .. f.. HJn TrH�.T.¡C\ .

. . . Çlf.�.!}i, ..r:ll.F]�1.... .0.[;:.. I;lflJ,[15..Q;: . �SJ-N ? ..

SECClON •• J.;Œvl •.. P.110•.VET .... D.E • .l.:\ .8DJ .

MES.l\ '" p.I.U�;·�.:::>:::J� .

NUMERO DEL OFICIO 5122,. oo oo .

EXPEDIENTE IT805.5 .

ASUNTO: -Se le reconuce oficialmente como Veterano -

de la Revoluci6n en los Períodos PRIMERO Y­
SEGUr'JDC y el derecho ;:11 uso de las Condeco­
raciones corresponrlientes.

M�xico, D.F., a 19 de marzo de 1975.

C. LUIS FIGUEROA Mu00z.
Domicilio conocido.

Teé1calco, MOR.

POR ACUERDO DEL C. GEN�R�L OE DIVISION D.E.M. SECRETARIO, con fe
cha 18 del actuAl, esta Secretaria lo reconOC2 oficialmente como Vet�
r-ano de la Revolución en los Períodos F.)f�HFH:¡ y ::;EGlJ�'D(l, por los ser=­
vicios Due rrestó a lo misma, dur2nte los lRpSOS com�rendidos del 19-
de noviembre de 1910 al15 de mayo de 1911 V del 20 de febrero de ---

1913 al 15 de aoosto de 1914; así como el derecho al uso de las Conde
coraciones al M�rito Revolucionario, creadas por Decreto No. 659 de =­

fecha 5 de octubre de 1939.

A efRcto de Due le sean expedidos los Diolomas correspon�ient�s­
�ue amp0rnn 18s CondecorRciones respectiv3s, se servirá re�itir a es­

te Dep;]rbJmt�llto tres fotografías recientes de frente tamaño "VISIT,OII­
(óvalos de 7 x 5 Cms.).
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H. Ayuntamiento Constitucional
AMACUZAC. MaR.

TEL. 8.

. PI E:S1DENC .A liŒAL.
Dependencia: I

. fBECRBT T 11Departamento: �.-.": , .

Sección

�
.

Número Oficio: .

Expediente: 0.5 .

, ·�::ru:�:..Ml:· WZŒf� .

A S U N TO: Constancia.

El que suscribe, J. J eaús Jaime L1illán, -

Presider�te tum.c í.naj, que actúa legalmente con Secretaria.

:1ACE COJS'iA : Que el C. LUI� FlGW r

}¡U¡ L" vecino de Teacalco, ,.�or., tiene su domicilio conocido

en dicho lugar, siendo residente del mismo.

A solici�ud del interesado se expide la -

presente en 1 macusac , l:stado de IŒorelos a los diez d as del

mes de Noviembre el ño de mil novecientos setenta y seis.



H. Ayuntamiento Constitucional

AMACUZAC, MOR.

Dependencia PRESIDENCIA MPAL.

ifi9.NrJ5-----
ASUNTO:Constancia.

A QUI .. ,N eORRES PONDA :

El que suscribe, J. Jeeús Jaime Mill�n
Pre idente Municipal de esta Cabecera:

HACE CO! STAR: Que el C. LUIS FIGUEROA
MUNOS, vecino de Teacalco, Mor., perteneciente a este Muni­
cipio es una persona honrada y trabajadora que siempre ha -

observado buena conducta por lo tanto nunca ha registrado -

antecedentes de carácter penalo

S. expide la presente en Amacuzac,
Estado de Morelos a los tres dias del mes de Noviembre del
afio de mil novecientos setenta y seieo

SUFRAGIO EF'uTIVO.NO REELECCION.
EL PRE31DENTE MUNICI�L.

FRESi\)[¡iCIA MUtUa

A}4ACUZAC" o

N.
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EMDN,TA

DEPENDENCIA •••I?¡g�Ç.q9.�. 9.:E1�.� , .. ' ,
.

. , p.� , ..

............. .�F.q���9 .. l't. JHßJ;QJ{!;.:\.· ,

SECClON ••�RÇfI.�Y9.. PJ!! .lß1'�RJi.t'iQ$ .. :Q�. J.¡,{l•.�
MES,a. ••••••.••1'MM;r.'J;'�.•..................... ' . , ,

NUMERO DEL OFICIO .. ,1.97.5.7 .4-1 ,'

EXPEDIENTE ••. , I?/�.1.çI47�Je� , , . , .

ASUNTO�CERTIFICADO DE SERVICIOS.

ROSA MARIA CONSUELO TROSINO NISHIMURA (A-10002529), Subteniente Arch'vista
del Ej��cito Mexicano, actualmente prestando sus serv'cios como Jefe del Ârchi­
vo de Veteranos de la Revolución, dependiente de la Direcci n General de Arohi­
vo e Historia, de la que es Titular el C. General de Brigada Diplomado de Esta­
do Mayor MARIO PEREZ TORRES (395117).

CERTIFICA:-Que según antecedentes que existen en el expediente deJ C. LUIS
FIGUEROA MUÑOZ.

Natural de JOJUTLA, ESTADO DE MORELOS.

Según documentos que obran en el expediente respectivo, justifica haber -­

prestado servicios a la REVOLUCION MEXICANA.

Siendo su pro edencia CIVIL.

Se inició en la REVOLUCION MEXICANA en Fuerzas Zapatistas, con fecha 26 DE
FEBRERO DE 1911.

Los hechos de armas reconocidos según antecedentes son:

Concurrió a varios hechos de armas 'contra fuerzas federales porfiristas y_
de la usurpación huertista en los Estados de More os Y Guerrero, durante los
a-os de 1911, 1913 Y 1914.

Situación actual, prestó serV1C10S a la REVOLUCION ��XIC NA hasta el 16 de
Marzo de 1915, fecha en que se separó.

A petición de la C. GABRIELA OCAMPO VILLA, para trámite de pensión Y en -­

cumplimiento al acuerdo recaído en el incidente número 19757 de esta fecha, gi­
rado por esta Dirección, se expide en la Ciudad de México, D'strito Federal, a

los siete días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta Y nueve.

LA SUBTENIENTE

ARCHIVIS�JEFE �EL �RCHIVO.
fl,�k�0.� � h.
ROSA MARIA CONSUELO TROSINO NISHIMURA.

(A-10002529) •

EL
1, --'o.
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Dependencia .. l?nr; :r:nF .. OJAJ\�:OIP L.

Departrlmento............ . .

Sección $.$Q.am. R:r;A:� .

Núm. Oficio : .

Expediente .
1-1. Ayuntamiento Constitucional

Amacuzac, Morelos
1988 - 1991

ASUNTO: OONSTf!. CI! DE RESI ENOI.N�

A .UIEN CO R POND.

El' BuscM to O•. ob•.rto :Brito Ar nda,
Pre �.dente MWlioipa1. Oonatl. de este unic1pio.

tU.OE CON, T R. Que :19. O';�GA:BRlntA -.;....
OCA"'''PO VILLA, Orildn· r1ä'de J'ul1a.ntla, MI>io. dè'Taxoo�""­
Gro •• veöina de Teao loo, unioip10 de:Am� nuzao, Est·do·
de 'Oreloe. ES RESIDENTE DE ESTE LtrG R, d.esüe h'êlOè 50 �

äf'I'OSt' 51úien mtlli1f.1eeta h ;ber nacido el aia. 21 ,- de
'.

Febrero
de 1905, sient'!.o BUS p. dres él�O. Manuel ()campo 'L6pez y -
la O. Mercedes VUle. Jigneros.

A pet1ci�n de la persona 1nteres da:
y rT los èfeótos legales oorres ondientee ue '8, aus ..;­
in tereses oonv&n. • se e xpi e la pre ente en Am"'cuzaó!­Morelos a los once diae ' el � me d e agosto del afIo de m'l
,noveoientos, echsrrta y nu ve.

A T E N T A E T E
SU1I'R Gro EFECTIVO 'NO. REELECar ON
E.t PEP. I E f.r

.

MUN!CIP L enN, TL.

6í'=�f-/Jy,foC!-,__



ASUNTO: CON.3TáNCIA DE RESID",ENClA.
DEPENDENCV\.: ,I�,{UDANTIA MPAL.
LUG AR: 'l'BA.C <iLCO, 1V10RRLOS.

Teacalco, Morelos., Mpio. de Amacuzac, a 12 agosto de 1989.
I"

A :�UlEN CùRRE3PONDA:

_/.
El que suecz-Lbe C. �:)R. GILBER'l'O BIGll!

ROA FITZ, AyuQaate �u.icipal de Teaealco, Morelos.

HAC E CONS'l'AR

Qae la C. �RA. GABRIELA OCAldPO VILLA,
es veei a de este legar desd.e hace aprox ímaâame te cin.cuenta

años observando dur te su estancia en el lugar bue.a e0adu�
ta.

La presellte se extie.de a petici6. de

la i teresada e. esta Ayudalltia.� uaí.c í, al a les doce dias
.:.\t.:".'Î, "':.r:ti((\'

.. I£�r�c, "'t:���';" Och�:lta y ueve.,· para-

que haya lugar.

A T E N T A hl E N TE.
:3UF'RAGIO EFECTIVO. NO REELECCFJN
EL' A, ;1\)'D,>J,NTE MUNICIPAL.

AYUDANTIA MC;', ,,-.;':.it
u. t: ,¡CALC,)

lxlP,lU. UL ,iJACUE:AC,
MOrlELOS



EN NOMBRE DEl ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO y CO­

MO OFICIAL DEL REGISTRO CIVil DE ESTE lUGAR, CERTIFICO QUE EN EL

LIBRO -.1'Ull+l..- -l -d-e ...J..-97& DEL REGISTRO CIVil QUE ES

13A MI CARGO, A lA FOJA SE ENCUENTRA ASENTADA

UNA ACTA DEL TENOR SIGUIENTE:
GOBIERNO DEl ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE GUERRERO

ACTA DE MATRIMONIO
PODER EJECUTIVO
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EN Taxco de Alarcón� ESTADO DE GUERRERO A LAS 15:QQ hQI:rJR_-
DH DIA 20 veinte de Julio DE 1 año de 1976 DE MIL NOVECIENTOS setenta 'y
seis.

COMPARECEN ANTE MI
Dr. Antonio Ortega F._ OFICIAL DEL

REGISTRO CIVIL PARA CONTRAER MATRIMONIO BAJO H REGIMEN DE Sociedad Conyugal.-
LOS SEÑORES Luis Figueroa Huñoz y Sra. Gabriela Ocampo

DE ACUERDO CON LA SOLICITUD Y DOCUMENTOS QUE PRESENTARON CON FECHA de hoy.- Villa.-
LOS CUALES TIENEN lOS SIGUIENTES DATOS:

DEL CONTRAYENTE DE LA CONTRAYENTE

EDAD: 87 añ o s , 70 años .. -,

OCUPAClON: Campesino. Hogar.
DOMICILIO: Teacalco. Nor. Teacalco, Hor.

ESTADO CIVIL: Unión Libre. Unión Libre.

ORIGEN: Juliantla, tiro. , Juliantla, tiro. ,

l"leXl..Cana. !·leXl.Cana .. -

NACIONALIDAD:

PADRES DEl CONTRAYENTE

NOMBRE: Primitivo Figueroa. Teresa Mufio z Rodrígu ez .. _,

OCUPACION: îinado. îinada.-
- - - - - - - - - - - - - - - - - ,- -

ORIGEN:

DOMICILIO:
.. .. .. .. '" .. .. '" .. .. .. .. .. • .. '" '" '" .. .. .. .. ..
. . .. •. . .. . .. . .. . . . . .. . . .. .' . . .

-.

PADRES DE LA CONTRAYENTE

NOMBRE:
- l'lanuel Ucampo Lopez.. Merced Vl...lla 1<igueroa

OCUPACION:
1J..nado Ilnaaa.-

X.X.X.X.X.X.X.X.X. '" .. .. .. ,. .. .. '" .. " "
ORIGEN: . . .. . . . .. . � ..

.. .. >I< ,. >I< .. .. .. .. .. * 1*!* 1* 1*!* 1*!*!·!*!DOMICILIO: .. .. . . . . . .. .. . .

TESTIGOS DE ESTE ACTO

NOMBRE: Felipe Luna García. Natiana Figueroa Ocampo.
EDAD: 81 años. 55 aí1os.

casado. viuda .. �
.

ESTADO CIVIL:

OCUPAClON: Can pesina. Comerciante.-
Tea aleo, Nor. '1 e a c aLc o , l'lor.

DOMICILIO:

PARENTESCO: Ninguno. Hi,ia del Contrayente.

INOMBRE: Ignacio Figueroa .. Trinidad Martinez.-

EDAD:
l'il años. 2b anos.- IESTADO CIVIL: Casado. casade...

OCUPACION: Tablajero. l!:mpleado. I
DOMICILIO:

PARENTESCO: yerno de la Contrayente Ninguno.

"ESTE DOCUMENTO ES NULO -si-LLEVA IACHADUR-AS--O -ENMENDADURAS"



Se di6 lectura en voz alta a la solicitud de matrimonio, conteniendo el régimen conyugal al que se

sameter6n, convenio sobre bienes presentadas, certificados médicos de salud, diligencias practicadas y dem6s do-

cumentos y previa protesta de decir verdad, interrogué a las testigos acerca de si los contrayentes san las mismas

personas a que se refiere la solicitud y les consta que no tienen impedimenta legal para casarse y contestaran

afirmativamente. En seguido pregunté a los señores

LUIS FIGUEROA MU�OZ y LA SRA. GABRIELA OCA�œO VILLA.-

Si es su voluntad unirse en matrimonio y estando conformes y llenando los requisitos que establece el Código Civil

los declaré unidos en nombre de la ley y de lo Sociedad. leido esta acta a las personas que en elia intervienen

la ratifican y firman los que saben, agreg6ndose al apéndice respectivo con las anotaciones de ley, los docurneri-

tos mencionadas. Doy _!�,_-_ �l_ Juez_de!.. _!te.gj.�tr.2 �C��i.! L �n�_ f'2:.r:.m� _ile_gi�-!_e _ del
C. Juez Rubricas de: Luis Figueroa, Gabriela Ocampo. Felipe Luna Ma­

-i;.ia� E:i.&U-e.r..oa r-)L .do.s., L.i.rma.£,._il.egiblß...s.. ...!:"_""--=-.::- - - - - - - - - _ - - -

MARGINALES: Impreso el Escudo del Estado de Guerrero con inscripcion
-q'1..l�- drc�-: ;>(t:f::)Jßt-�J-E€U'fT¥O- ß&h- -£B&.-G-UEl+I{-€HG-,-Mo-tl"-i-merH..--e-de- L:.uá-A -F4-­
gueroa, Mufioz y Sna. Gabriela Ocampo Villa, Juliantla, Gro., Dós cu�
-dros--cöñ unanué1Ta- ëIíg""iTäl-Cäaa uno-E"l-)7 "En-a.--- - - - -- - - -- --

- - _ -

-ES-COPIÄ FIEC y E.AëTÄ -ÖEBÏDA!'I 'ÑTE CöTE"'JÄÖÄ-cnlCT" "'SB "D:frffiT:l\7Œ' -Q1JE
.sz _TllY.D _A.l-â. .YI..SJ'<i.. y_ �lJ¡; _CEIlT_n::_I_Cg L..?� _E��I_P� ...:.A_�OL�CIT_U_P_l!..E_�AnT_!:�IN
TEfŒSAUA PARA LOS FINl�S LEGALES QUE SE ESTIMEN PROCEDENTES EK LA CIU

-oA:-D- ft ¡; -::rAifCQ --DE -AL-A J+C.O� --E..ST.ADO- DE _GlJ ERIŒR..Cl.. Â.... LUS _YEINTIDcne ..D lAS _DEL
MES DE JULIO DE MIL NOVECIENTuS OCHEK1A y OCHO.- - -

Oflelo\to 1
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�-_�;-�·��-:-¿�è�à�s��;:;¡;�k�-�ti_tid'tó1;;-�;�,"to¡��i
¢'frt¢�,,: Al margen .i z qu ier-du: Un S�l1��'�� ��ESCUd: Na�:o;,��
que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado del Registro "civil";-- Amacu��

Papel Especial para
-

"_ �ac, Mor.- Acta No. 54. � DEFUNCION DEL SEÑOR LUIS FIGUEROA MUÑOZ::-=-':'Al _:_.:.::�
Cer tificado del Registro ::'::-;:;:,: o •• - -

Civil
. -_." cBntro:�� En_ Amacuzac� Municipio del mismo nombre, Est.ado ·de Mör:elos, a

_

las 11:45 horas del día 4 de Octubre de 1978, ante mí, �l c. 'êarlds -"="=.:g
Domínguez Zavala,' Présidente Municipal" y Juez' del Registro Civil de-�-�t.;�
Cabecera,' cómpareció -la C. Gabriela oca�p�-,--_origi�-�ri�-�d�-cJuliaotl�;- _�_rß-�
vecina de Teacalco, M-or. de �2,_ años de edad y- dij6":-:'QG�:�:el día 5 de�_��.:}=
Agosto' "deipreserïte--"�ño, '"como

-

�-las 22 :DO hö:t:'a;�f6il-é"ció '·el-Sr. LUIS '-=-:::;�
FIGUERÔÄ MUÑOZ�' de TRDr\1É30SIS -CERE§�AL, _o.ARTEROESC.L��_(JsiS:�" de-': 90 -à�o5 d�;��

e ..�.. edad,. fué originario de .JuLiarrt le , Gro��"ijecinq de Teacalco, Mor: ,"hijo;_;
..!.(.)\�' ,-

'¡ del señor Primitivo Figueroâ- y. de la señora Teresa Muñoz ,:_ Médico que '::=-='i_
ji ':,.' -'o. :!, certifica la defunció� el Dr.- ju�tino Rodrígu�z Silva.:" Deja 'esposa ê_:-�;:-�

,j�t¡;0;i�? .

...

:�îo���T�!c��:����o:�� i���:���n:::�:��od�o�a� :�::�_ è�:� \::f���:����:�

�!�l;��iKfii�����������:��i���;��fi����t�j;�i��J?t¡i;��i�i��t�i���lm
: _.:: -�';::::=-'::::.���·;�.B:�c�':- o_=� _ .-::: }¿�:firmaron - los--que supí èrcin� hé{¿erTo -:''7: 00)1.. Fé�::O El _::Juez Del. Regisf:rcï_:-::�_-::
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eN I\JUMijHe UeL I::S I AUU LlijHI:: y SUijl::HANO DI:: GUERRERO y CO­

MO OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ESTE LUGAR, CERTIFICO QUE

EN EL LlBRO J
__ ri�q_-rJ�I��-0 DEL REGISTRO CI-

VIL QUE ES A MI CARGO, A LA FOJA_NlfM.___ u, SE ENCUEN-

TRA ASENTADA UNA ACTA DEL TENOR SIGUIENTE:
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE
y SOBERANO DE GUERRERO

ACTA DE NACIMIENTO
PODER EJECUTIVO

�;�:r;XIN?rr,4 �,
.. : ,ESTADO DE GUERREÀ�{�' LAS ----�...,--�__ I

DE
'

DE MIL NOVECIENTOS
---�---- --==�-�--��---- -�����-----I

� 1A_'T_f)_._\r_�_r¡ , OFI CIAL DEL

REG ISTRO CIVI L COMPAR ECE
__����--.----;;-Jl'-<,I�,G�T�i]�1J'B��,�O=A������_� �_1
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LEIDA LA PRESENTE ACTA RATIFICARON Y FIRMARON LOS QUE SABEN
---�---������----l

DEli RlmISTRO CIVI J.- VICTOR AIJ NCIO fITZ.-

TT!!STIGOS.- O FITZ y
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D'RIJ ESTADO DE GUERH·-aO.- COl'� UN11 rxs PIPCION (DE D"CI!;.­
PODEr� J�JF TT'llIVO DEL BS' ADO Ur:; GDT<� REnO. - DILE rc r

GET'JERA' D .11 HEGI3'F�"')O CIVII,. - ABAJ(' ICE •.
- JI A IWfEIlITT0 -

DEIJ NIÑO.- UIS \!J'IGUERO r·nuÍlJoz.- TH CUA."9110 CON A

HUE. JJA DIGITAL .• - lJN S ,1)LO QUE �TC"C'.- AGEf\ CIA DEI)
REf-;rs''['HO CI VII,. - AXIXIN�1I,A. - ¡[PlO. DE TAX:CO, GRO.

ES . e A CEl1TI "CA A US"RID. �ENTE OTEJADA ON
SU O:UGINA.L CUE SE TUVO A LA VISTA y CUE SE EXPID., A­
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CARTA p O o E R

__ç_l!..���_�S_���_� �ºI_L. a � de A.l?x_U de lOOl.. _

Sr _ __�9_ItJxJ_Q __ J?_?_!ª_çi_9� __ MQ_r_ªle_$_,_I'r.:e,s_ident_e _ de.L __ Ins.tituto __ Er.o __ 1!e_te:r::allO.8. _

_________de __ La, __Revo.Luc.í.ôn __ de.l __ Sur., ' _

Por la presente confiero a Ud. poder amplio, cumplido y bastante para que a mi

nombre y representación __����j_?: __ 4_�_�__ }�!?_tJ!::��_<? r.!;� y_�:t:_�_�_��º_f?__ A� __ J� _

______ _�ey� lu_<;_�º�__ A�J __ ?_�� _�, __e_;I, cheque __ Ç_Q !:Ç_e,s_RQP_Ç.J�p_t.�__ -ª __ Jª __ pg_IJ_9. ;Í,QP-' __q�� o,

______ �_E? �_:i._E?_I_l_� çg_I_l_ç_�_çlJ_çlª __ P-9-I �_:¡_ GQ.b_:i_�t:!1Q del __ .E_s.tª_d_Q __�_QmQ __�i.uda de.L __ :: _

______ -"_�_J:;_�x_?_nQ __ sJ.e lª Revo.Iuc í.ôn __del __ Sur., __ .LuLa __Eí.gueroa., :: -:- :: __ ::__ ::- :: -:- _

- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

y asimismo para que conteste las demandas y reconvenciones que se entablen en mi
contra, oponga excepciones dilatorias y perentorias, rinda toda clase de pruebas, reco­
nozca firmas y documentos, presente testigos, redarguya de falsos a los de la parte
contraría, vea protestar a los de la contraríaçy los repregunte y tache, articule y absuel­
va posiciones, recuse jueces superiores e in�erlores, oiga autos interlocutorios y defini­

tívos, consienta de los favorables y pida revocación por contrario imperio; apele, in­
terponga el recurso de amparo y se desista de los que interponga, pida aclaración de

las.sentencias, ejecute, embargue y me représente en los embargos que contra mí se

de.çre,ten; p!fçi'kel remate de los bienes embargados, nombre peritos y recuse a los de

/la,,£-bntraria; 'âsista a almonedas, trance este juicio, perciba valores y otorgue recibos

g?'cantas de-pago'. someta el presente juicio a la decisión de los jueces, árbitros y ar­

I l;íit:r;âdores; gestione' '�l otorgamiento de garantías, y en fin, para que promueva todos
.tos :'rècursos que fa,vórezcan todos mis derechos, así como para que sustituya este

'�p_odet, ratíñcado.desde hoy todo lo que haga sobre este particular.
-;� '.
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De Ud. Afmo. Atto. y S_ S.

���a.<c-_
GUDELIA FIGUEROA DE GUADARRfu�.

Otorgante

Acepto el Poder
.

EN PRESENCIA DEL SUSCRITO FUE FIRMADA LA PRESENTE CART� PODER

OCAMPO VILLA A GUDELIA FIGUEROA DE GUADARRAMA, PARA' QUE" RECOJA
DIENTE A LA PENSION QUE ME TIENE CONCEDIDA POR EL GOBIERNO DEL

DEL VETERANO DELA REVOLUCION DEL SUR. LUIS FIGUEROA.
FOR--EL---rN"'�.,TTTtr:ru--PRU--�DE LA--REVOLUCrnN-UEI:--SUK:-----------""'- .

- �..:'::'-/ ."" -

- IDENTE .

..--:: Q �.-
e:

,p' p H'TP1:n PAT,A�Tn� MnRA�

QUE OTORGA GABRIELA
EL CHEQUE CORRESPO�
ESTADO COMO VIUDA



Promovido por la Señora María
Esther Zuno de Echeverria y
Sra. Lucía Alcocer de Figueroa

"Paternidad Responsable"
GRATUITA

Gobierno del Estado libre y Soberano de Guerrero

Oficialía del Registro Civil.

QUINTA ETAPA CAMPAÑA "LA FAMILIA MEXICANA".

BOLETA DE MATRIMONIO

A Ioj as 1. 3. . . .. y con el número 1
. .3. .. del libro 1

.

correspondicnte al año de 1. �7.� queda asentada el acta

MAc�-nrMON'O de .JJ.l¡:+$.)';r:,qP.�W).A .1'1V�q?-.· y

de .. ��.1?�p-��J�.. ?� 0�.�? .'0.I��J!'.' .

celebrado el 20 de .. J.�l;i.q de 1976, cuyo contrato

celebrado unte el Oficial del Registro Civil de este lugar, bajo el régimen

de " SDCI.EDAD .. CONYU.G�·1.•..................................

llenando los requisitos de Ley.

'fi r. Gr-o R 2Q d �1.:1})t9 .
....J,�XCl-'.,..... 'r' ••• t ••
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-
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EL OFICIAL

DGEREGI�x;,J'.R.O
CIVIL

J/. �

.
/[f/..�. _If_j,;.---<

.

DR. ·AN·TSN�FI'GÜËROft..
Pre sidente _lifu . ._...\:!ipel Constl.

de 1976 .



'1öbierno del Estado de Morelos

AUDIENCIA
DEL C. DIRECTOR DE GOBERNACION



lobierno del Estado de Morelos

7

Cuernavaca, Mor., a_�e �L.",._J_�cJ_v_L \ b _d� 19_22

AUDIENCIA.sub-
DEL C. DIIlECTOIT DI! OOBEItNACION

NOMBRE: Ó -O /:;'0 ;e/c¿ á�
ASUNTO: ß Ifhcmuado cl_ Ve-£r�Y0S



TEL E G R A M A

SERVICIO ORDINARIO·

DO¡VlICILIO: CONOCIDO TEACALCO MOR.

.� '\' 0f.< jr� �� ......--

;�

.... , ....
*'"

PROCEDENCIA: Cuernavaca, Morelos. EL 24 DE

SR. LUIS FIGUEROA r"luf�oS

DESTINO: TEACALCO MOR.

; ..,;.. � _".

i
'

.

SIRVASE PRESENTAR A LAS OFICINAS DEL INSTITUTO'PRO VETERANOS

DE LA REVOLUCION DEL SUR PARA REGULARIZAR EXPEDIENTES; EN LERDO

GOBIERNO

REl'lITE

DE TEJADA PRIMER PISO �SQUINA CON MATAMOROS.



\ Jbjr;ij-�--�,-'-�"I=ff -00 .'�
T � L � G R A M A

SERVICIO ORDINARIO.

PROCGD�NCIA: Cuernavaca, Morelos. EL ::8l DE mayo DE 1984.
:J/J

SR. LUIS FIGU�ROA MU�OS

DOMICILIO:CONOCIDO TEACALCO MOR.

DESTINO: TEACALCO MOR.

1
SIRVASE PRES�NTAR A LAS OFICINAS D�L INSTITUTO PRO VETERANOS

DE LA REVOLUCION D�L SUR PARA R�GULARIZAR EXPEDI�NTES; EN LERDO

DE TEJADA PRIMER PISO ESQUINA CON MATAMOROS.

'i

/



TEL ,E G Il A ,M A

Procedencia ... - .....,._"ÇJLEJ:\N_8.V.t�,ÇA.. _ .. _�º_R,.!,... __ .. _ .. __ ..•. , ...•.• ,él 11.. de .,,,,.LE.,,ß.,REJlO., .. , .• , _.o __ • • 19., .. ,ftJ.

Sr. . --.0•••••••••••.•• ,. ---loU l-S-.··-F-. I.�U-E.R.OA.. .M-UÑ'(}l - _.' . __ .. ----0- -, .. ' _ -- __ o .-., .. - ..•• ", _ •. _ _ --'-_' --_. ----- -- -.-.

Domícílíe -- _ _._D.m1.•.._.C_O.ttQ.C.lO_()_� _ .. _ .•........ ·.Teléfono Núm. _ ' __ """" " ", , ,.,.

Destino _.,, __ .- _--- .. JJ�.Ç_�.h.Çº.�, t�º.f3_.� __ , , __ , __ .. _ __ , '. __ .

.... " , .. - , - .. _.,.-.. , _ .. __ �R�".�J_r.tI!).R.�.L �_�._ ..�.A �.�.�'::.ºl._RfÇ.ÇLº.N .. J'-.�_JiºJ:l,.b.RN.8.Ç.lº.� , ..e.8l_8.ç.Iº._ .

· ······ - --- . .GllB.I.E.R.NO-y" .. --C.LU.UAD.--__ A.s.UW.t.O.--J.R-AMl.T.t.--M f:l-t.NSI·OtL.v.·[·r·ERA�O_S



EXP. No.154

-CUSRN1'.Yi\C.'\, NC, ,.; JUNIO 5 de . _____ de 19 _ß_Q..._

Sr. PORFIRIO PALACIOS l'-jORl\LES. PHESJDENTE DEL INSTITUTO PRO VET :HPJ,JO:l DE LA REVOLUCICN

PRESENTE:
_

Por la presente _e�o�N�F�T�ï:;'�,R�O� al Sr. GIIDET.n FTGm�ROA OCAMPO

poder amplio, cumplido y bastante para que a ----!"N¡.,¡I,------------------ nombre y representación

rA ]?l"'1'TCION VITALICIA 'TIE ,'y. S¡�Î\lnR GCR-::RNADOB OR,lENO, DARNOS

CCNTJUCTO

DEL INSTITUTO

,I! DIGNe eAf-?Go, ,�Sï (eMf PARr, CUE R CIRA 8L BeNO m; LA CONASUPC y T DOS LOS Bc.NE

FTCTOS A l Tm TENGO D:;:R¡�CHO.

y asimismo para que conteste las demandas y reconvenciones que se entablen en mi contra, oponga excepciones dilatorias y
perentorias, rinda toda clase de pruebas, reconozca firmas y documentos, redarguya de falsos a los que se presenten por la
contraria, presente testigos, vea protestar a los de la contraría y los represente y tache, articule y absuelva posiciones, recu­
se Jueces superiores o inferiores, oiga autos interlocutorios y definitivos, consienta de los favorables y pida revocación por
contrarío imperio, apele, interponga el recurso de amparo y se desista de los que interponga, pida aclaración de las senten­
cias, ejecute, embargue y me represente en los embargos que contra mí se decreten, pida el remate de los bienes embarga­
dos, nombre peritos y recuse a los de la contraria, asista a almonedas, transe este juicio, perciba valores y otorgue recibos y
cartas de pago, someta el presente juicio a la decición de los Jueces, árbitro y arbitradores, gestione el otorgamiento de ga­
rantías, y en fin, para que promueva todos los recursos que favorezcan mis derechos, así como para que sustituya este poder
ratificando desde hoy todo lo que haga sobre este particular.

VD • DE FIGUEROA GABRIELA CCAMPO.

G" _I¿;' r.;. D_ Jl�A¿UdA_�2'�usRó�bc�=-r/ __

Suyo afmo. S.S.

OTORGANTE

TESTIGO TESTIGO

Seguridad ® 505



DECLARACION DE VOLUNTAD PARA DESIGNAR BENJ:<:FICI-,'\RIO (S)

DM<I �""f'GTJR-O D·7.1' 'in'Y"l.A A'f7"1!"" ""'�"'ORGA '1...""1 G()RI'k'·R"N"O D't""I ��,"�Ar"o¡';'¡,w' ,:;"w ..H ., � "t,U,).t"Á ��JI:!J 01 . _.;¡: , t:.. J ':( J,_ ,�¿,' 1 A:.. •. ' �l,n..i..l

e, &?C:f8tar.O de .Adr�inis.traoon óel

G.,')bierf>? del Es:"do de Morelos

Presente

Cs VDA. D2 FIGUSRCI'\ f:;AlJhJ,;.:;r_-" O':'."J'PO
,-" .. --"",,-,-, ,--- , .. ",-,,--- "----,,, --- ,,--, . __ ,-""- -",,,,--,,-,,--,-.--, ""---,, '" ,- ¡;or m' 1>")1"0 :::k,:·echo. éDr, m; ':a!i::!ad

de servidor público del Estado, con rombramlento da ___,, Y�J.F.JA_._J)E._, .\E:":l:':'Ji.�"'iO ,_, _,, , -----

________ "", ,, __ - __ "'''''_'' __ '

"'-'--,--"
adscrito a ,J""--,-,--,,,-W_s.'l'l.:a!�:O.. -f'-RO-'V���RAJ,¡Q'B-·,J),�-,I?>l.., .. ,,-------

, anle L;Sl';I(} a�8r\ta;'7'lenle vengo a Gxpresar libremente rnl voluntad, en

De cDnformidad ron la Iracción V dei Artículo 34 óe �a L€y dei Servoio Civil, !&ngo dl?f8Cho a un s88uro de

vida que a mi 1.:'!!!ocim:ento será entre.;ado a ta(s) persor.aís) que sea(n) designada(s) benenc;aria(s),

Ah3nto a lo anteror. y en virtud de que actualmente el C-.oJ:,ier�o cei Estado está cubriendo d¡rE>C:a�7ienle

� es103 preslacon, vengo a expresar mi volurvad plena de que el (:Os) be[1efic�¡a�io::s) de rnl següro de vida sea(n):

')(�¡J¡.ICnIC: CCl,. PI.�!..S O:; AYALA (:tl :::?J�,"'.VACl� nO?,,"
_,_,__ "_,_, ,, ... __ , __ " .. ,, . ", ,_' ... "'____ _ _, .. .. __ L..... ,,"""_ .. "'_ _ _'" _,,_ .. _,_,_ .. _. _,_ ... __ ,,,'- __ , .... ..... , "'_

Cor. e! prcpésho de prevsr las e'".'enfL:a!;dades que pUdl..3tan r:>rG:�senta:"se, en re;2ic.ón con les benefc:,3.�iOS,
dac:,�ro que estoy de acuerdo en que tooo carobio de os aquí desiçy:adcs. se ragi�¿ por tas sigu;enles
dis;x:siciones:

'.- E! r.OfTIDrarr¡t9:-,ío de un nuevo ben9,��c;a.do debe�á hace�se iii&\i:ante e�(;dî.o d¡�g;do a ta Secr€:'�ar�a de

Adm¡:¡,st:ació¡; de gobierTlo. para su :icrE>ói¡acíón Cú'18sp.)ndie1Îe,
2," Er el caso de que el �scr�o IlO � reciba oportunamente. el Gob;er,·10 dei Es.ado cubrirá e! imports de: seguro

al ÚItir:1O be:;afc;a!io ir:stitu;do.

3." Para sl caso de que rIO h2)'21 b,�['>ef;Giario desÎg",ado, &1 imports del seguro pasará a formar pane del haber

herooita�io de! aS9gü�ado y se pagará a quienE:s fusrer, declar2>óos he'e.;j:;,p)s 6of; el j"ôo SLJC:8S0r;O

respective.
4." Cuanoo oor>eficia:-c y a,;-:,e.gurado mueran simuttá.'8arnente, se estará a ;a disp;.)sk)ión anterior.

5.- En al supuesto de que e, t:.e';9fcia'io muer" antes que ei asegurado y ro hubiere designado �e;"lefic¡a,¡o

substitute, también se seguir?..n :0$ disposoones de les jL!;ck:s sucesores.
6." OJanóo haya vares benefóark,s, ta parte del que mu.era antes que ei aS�Ë"2u: ado, se distribu;;.3 por panes

igueJe:s entre os sLJ;::.ervivienles, salvo cbp�sbór; e.):.pf,",sa en contrato.

Fií"\ali�:E!nte, hage saber que tooc le aquí dE.c;!'3;¿;OO es la expresión g8nuira de mi voluntad; ena se ha
manifestadc sin que sxistira de por medo œeccön algu:":a fisir...:a o ;l'\o�.al

A T E N T A M E N T E,


